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INICIATIVA: 00915-2018-SLO-SE 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE SOLICITA  LA INTERVENCIÓN DEL 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LIC. DANILO MEDINA SÁNCHEZ, 

PARA QUE LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS 

HIDRÁULICOS (INDRHI) DÉ CUMPLIMIENTO A LA DISPOSICIÓN QUE 

DISTRIBUYE LAS AGUAS DEL RÍO YAQUE DEL SUR A PARTIR DE LA PRESA DE 

SABANA YEGUA. (PROPONENTES: EDIS FERNANDO MATEO VÁSQUEZ; 

MANUEL ANTONIO PAULA y JUAN OLANDO MERCEDES SENA). 

DEPOSITADA EL 10/01/2019.  

 

SENADOR PRESIDENTE: Al ser liberada de todo trámite, me permito someterla en  

Única Lectura. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 009 “Sometida a votación la Iniciativa 

915-2018, Resolución mediante la cual se Solicita  

la Intervención del Señor Presidente de la 

República, Lic. Danilo Medina Sánchez, para que 
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la Dirección del Instituto Nacional de Recursos 

Hidráulicos (INDRHI) dé Cumplimiento a la 

Disposición que Distribuye las Aguas del Río 

Yaque del Sur a Partir de la Presa de Sabana 

Yegua. 25 VOTOS A FAVOR, 26 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADO EN ÚNICA 

LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


